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Guayaquil, 29 de Marzo del año 2.017 O NW 

Sra. 

ESTHER NARCISA MITE LEON 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas de la compañía SALFORD S.A., en fecha de hoy decidió reelegirlo, 

para el cargo de PRESIDENTE. 7 7 

O A De acuerdo a los Estatutos sociales le corresponden al 

PRESIDENTE, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 

conjunta con el GERENTE GENERAL. 

A objeto de cumplir con los preceptos reglamentarios señalo, 

que la compañía se constituyo por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil, Abogado Julio Guerrero Cárdenas, el 23 de Marzo del año 1.998, y; se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de abril del mismo año. 

El periodo de duración de su cargo será de CINCO AÑOS. 

De usted., muy atentamente, 

SALFORD S.A 

  

ACEPTO EL CARGO, para lo cual he sido elegida, declarando ser mayor de edad portadora de la 

cedula de ciudadanía 110916635238, de nacionalidad ecuatoriana domiciliada en esta ciudad de: 

Guayaquil. 

Guayaquil, 29 de Marzo del año 2.017 

    
ESTHER NARCISA/MITE LEON 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SALFORD S.A., 
a favor de ESTHER NARCISA MITE LEON, de fojas 13.184 a 13.187, 
Registro de Nombramientos número 3.614, 
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A ko. Mari rendala Solórzano. 
ISTRO MERCANTIL 
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